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CERRo CoLoRADo.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo Ivfunicipal dc la MLrnicipaüdad Distrital de Certo Colo¡ado en Sesión Ordi¡aria de

Concejo N' 10-2017-\,IDCC de fecha 17 de Nfayo del 2017, trató: El pedido de info¡mación signado con
tegrstro de 'frámite Docu¡nentar-io 

^"o 
1705'161vf21, prcsentado por el regrdor Víctor Hugo Gallegos Díaz l-;

CONSIDEF¿ANDO:
Que, de conformldad con Jo dispuesto pot el artículo 194"de la Conshtución Polítrca del Estado, las

municrpalidades provinciales y distritales son los órg^nos de gobicrno local que gozan de autooomía pofrica,
econórnica y administrativa cn los asunLos de su competencia; auronomía que según el artículo II del -I í¡¡lo
P¡elimi¡a¡ de Ia Lcy Orgánica de Municipaüdades, Ley N' 21912, radica en la facukad de ejetcer actos de
gobiemo, admrnistratvos v de administración, con sujec!ón al otdenamrento juídico;

Que, cl sub numeral 1.1 del numeral 1 del a¡tículo IV del Tí¡:lo P¡eliminar de la Ley N' 27444, Ley
del Procedrmiento Administ¡aúvo General, modificada mediante Decreto Legislativo No 1272, enge que Ias

autoridades adnnistrativas debe actuar con respeto a la Constinrción, la ley y al derecho, denro de las

facultades que le estén attíbrudas y de acueldo con los 6nes para los que les fueron confetrdas;

Que, al respecro, el uatadrsta Juan Carlos Mo¡ón l-Lbina señala que el principio de legalidad exrge

que la certeza de vaüdez de toda acción admi¡istraúva dependa de la medida en que pueda referiise a un
precepto jurídico o que partiendo de este, pueda denvársele como cobertura y deseíollo necesano;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgáruca de Municipalidades, en el numelal 22 del artict¡lo 9" precepnra

que coüesponde al concejo murricrpal autorizar y atende! los pedidos de info¡mactón presentado Por los

regrdoies pa¡a efectos de fiscaüzación En este sentrdo el último párrafo del articulo 14' de la ley citada

p¡ecedente¡rrente establece que el requedmicnto dc info¡mación de los regrdores se dirige al alcalde o quien
convoca la sesión;

Que, acotde a lo oor¡nado por cl arúculo 87" del Reglamento InteÍro de Concejo de esta comr¡na

distrital, aprobado mediante Otdenanza Municipal No 375 MDCC, los pedidos de informes soo itstrumcntos
mediante las cuales los regldores ejetcen su derecho de soücita¡ la infotmación que consideren necesaia a los

funcionarios de Ia administración o a las comrsiones, a efccto de lograr el esclarecimiento de hecho o tener

elementos de jurcro para tomar decisiones adecuadas cn el ejercicio de sus funciones. Los funciona¡ios están

obügados a presenta¡ los info¡mes sollcitados cuando así lo requiera el concejo municipal, a través del alcalde;

Que, el artículo \4II del Tí¡¡lo Prelimr¡a¡ de la Ley N" 27444, Ley del Procedrmieoto

Administ¡ativo General, modihcada mediante Decreto Legislaúvo r.\o 1272, de apücación extensiva, precrsa

que las autoridades adrninistrativas no podrán dcjar de resolve¡ las cuestiones que se les ProPonga, Pot
de6crencia de sus fuentes; en tales casos, acudi¡án a los pnocipios del procedimrento admi¡ust¡ativo P¡eslsto
en esta Ley; en su defecto, a otras fuentes suplctotias del derecho admhisttaüvo, y solo subsidiariamefltc a

éstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compaübles con su nantaleza y 6nahdad;

Que, bajo el marco normarivo giosado, ante el pedido de info¡mación practicado por el tcgrdor

Victor Hugo Gallegos Díaz, corresponde a los miembros del concejo muaicipal debatir y, de ser el caso,

aprobar la 
^vfoíza;cíórr 

de otorgamiento de la info¡macióo ¡equeñda, plerro cumplirniento del pago de costos

a que hubiete a lugar pot la teproducción de copias, el que setá determmado en la etaPa de ejecución;

faculta¡do además al Ti¡¡.lar de la E¡tidad, ordene a las unidades orgánicas competentes respondan a la

sol¡citud de info¡mación fotmulada por el antes mencionado regidor, como Io estatuye el a¡tículo 40o de

Reglamento I¡remo de Concejo, aprobado con O¡denanza Municipal N" 375 I'IDCC, dispositivo legal

concoldante con el attjculo 41o deIaI.r-yN'27912;
Que, puesto así de conocinienro de los miemb¡os del Concelo Municipal en Sesión O¡dina¡ia de

Concejo No 10-2017-MDCC de feche 17 de Mavo del 2017, luego del debate sobre el asunto que nos ocuPe,

con Ia respecdva drspensa de la lectuta 1' ap¡sb¿sión del acta por UNANIMIDAD, eí esüicta aphcación de

laLey ñ" 21912 Orgáruca de Municipaüdades, emite el srgruente:

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la eflrrega de la información soücitada por el regrdo¡ \¡íctor

Hugo Gallegos Díaz, a ravés de su soücinrd signada con tegrstro de Trámrte Documentaiio No 170516M21.
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ARTiCULO SEGUNDO: El otorgamiento de la hfotmación soücitada se cumplüá con la entrega

de docu¡nentos en fisico, mas no en la gene¡ación de info¡mes por pa¡te de las r¡nidades co¡¡espondientes

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Gene¡al su notificación y archivo confo¡me

aLey

MANDO SE REGISTRE, COMUNIqUE' Y CUMPIA

É"
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